
 

 

 

RESUMEN PORTAL TRANSPARENCIA  

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ILTRE. COLEGIO DE 

PROCURADORES DE BIZKAIA 

 

 

Acta de la Junta de Gobierno celebrada el día 14 de enero de 2025 a las 

14:00 h. en la Sede Colegial de Alda. Mazarredo nº 5 de Bilbao, con el 

siguiente: 

 

1.-LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS JUNTAS 

ANTERIORES (9/12, 10/12 JUNTA GENERAL Y JUNTA 

EXTRAORDINARIA) 

Se aprueba el acta de la junta celebrada el 9/12/24. Respecto a 

las actas de las Juntas Generales, corresponde su aprobación a la 

Junta General. 

 

2.- INFORME DEL GERENTE  

  Informa. 

  

 

 



3.- RECLAMACIÓN DE APIS A PROCURADOR/A DE FUERA DE BIZKAIA 

Se acuerda requerirle para el abono de la deuda en el plazo de 

15 días, bajo apercibimiento de las sanciones correspondientes. 

 

 

4.- SOBRE EL CAMBIO/RENOVACIÓN DE SERVICIO DE 

TELECOMUNICACIONES 

 

Se acuerda cambiar a otra compañía, a la vista de que su oferta 

es más económica. 

 

 

5.- INFORMACIÓN FUNCIONAMIENTO NUEVA WEB, PROGRAMA 

GESTIÓN, APIS, PUESTA EN MARCHA NUEVO PLAN DE 

FINANCIACIÓN 

 

Se informa. 

 

 

6.- AUTORIZADOS BANCO SANTANDER+ENVÍO CERTIFICADO DEL 

ACUERDO DE JUNTA 

 

Se acuerda comunicar al BS quiénes son los miembros de la 

Junta autorizados para abrir, cerrar y disponer de las Cuentas 

existentes respecto del Colegio de Procuradores de Bizkaia.  

Se acuerda expedir y enviar a las entidades bancarias el Certificado 

con las personas autorizadas. 

 

 

7.- ELECCIÓN PRESUPUESTO Y FECHA CENA COLEGIAL 

 

Se elige la propuesta del Carlton.  

Se cobrará 20€ a cada asistente. El resto será sufragado por el Colegio. 

 

 

 

 



 

8.- ORGANIZACIÓN CURSOS, CHARLAS… 

 

Temas mediación, Derecho colaborativo, reformas legislativas… 

Se acuerda organizar charla informativa sobre Kit Digital. 

  

 

 9.- SOBRE TRASLADO PETICIONES AL ARARTEKO 

Se acuerda formar un grupo de trabajo que se encargará de la 

elaboración de un borrador. 

 

 10.- EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS 

  Se tratan y resuelven. 

 

 11.- ACCESO A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DEL ICAB 

Se acuerda requerir para que nos faciliten los correos 

electrónicos profesionales de los/las colegiados/as que constan en 

Avantius. 

 

 12.- INFORME DECANA 

  Informa. 

 

 13.- CERTIFICADO DEL T.O. 

   Se acuerda que será Rafa quién se ocupe de la emisión de los 

certificados para todos/as los procuradores/as en activo si fueran 

necesarios. 

 

14.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Se tratan. 



 

15.- BUZÓN DE SUGERENCIAS 

  Se tratan e intentan solucionar y se acuerda contestar a cada 

uno de manera individual. 

  

 

 


